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WacíÉ provincial de León 
COMISIÓN G E S T O R A 

A N U N C I O S 
[Terminado el'19 de Febrero últ i

mo el plazo de presentac ión de re
clamaciones contra el Esca lafón re
visado de Funcionarios Adminis
trativos, Auxiliares, Subalternos y 
Camineros de esta Dipu tac ión , apro
bado provisionalmente en sesión de 
13 de Enero próx imo pasado y pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, n ú m . 28 de 4 del citado 
o?)'¡ero' esta Comisión en sesión de 
fr del repetido mes de Febrero acor-
do aprobarlo definitivamente. . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y especialmente de 
ios interesados. 

León, 9 de Marzo de 1044—El Pre
sidente, Uzquiza.--El Secretario, José 
^elaez. 88& 

Para celebrar sesión en el mes 
actual, esta Comisión en sesión de 
. aeFebrero ú l t imo, aco rdó seña-
ar el día 23 y hora de las cuatro de 

la tarde. 

Lo que Se hace públ ico para gene-
ral conocimiento. 

por Dios, España y su Revolución 
Aacional-Sindicalista. 

León, 9 de Marzo de P1944.-El 
Jo ! D í116, Uz(Iuiza.- E l Secretario, 
^ P e l á e z ; 884, 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Neri Fer

n á n d e z Tür ienzo , vecino de Créme-
nes, se ha presentado en el Gobierno 
civi l de esta provincia en el día 22 
del mes de Febrero, a las diez horas 
treinta minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 18 pertenencias pa
ra la mina de hulla llamada Begoña, 
sita en el paraje Puerto Cimero, tér
mino de Aleje, A y u n t a m i e n t o d e 
Crémenes . 

Hace la des ignación de las cita
das 18 pertenencias en la forma si
guiente: 

S 3 t o m a r á como punto de partida 
un á rbo l dé grandes proporciones 
y perfectamente conocido por las 
gentes del país con el nombre de E l 
Tejo y emplazado en el lugar arr iba 
expresado; desde el punto de parti
da y en d i recc ión Este, se t o m a r á n 
50 metros y se colocará la 1.a estaca; 
de 1.a a 2 a 250 metros al Norte; de 
2.a a 3.a 200 metros al Oeste; de 3.a a 
4.a 200 metros al Sur; (|e 4.a a 5.a 100 
metros al Oeste; de 5.a a 6.a 100 me
tros al Sur; de 6.a a 7.a 100 metros al 
Oeste; de 7.a a 8.a 100 metros al Sur; 
de 8.a a 9.a 100 metros al Oeste; de 
9.a a 10 200 metros al Sur; de 10 a 11 
100 metros al Oeste; de 11 a 12, 100 
metros al Sur; de 12 a 13, 300 metros 
al Este; de 13 a 14, 200 metros al 
Norte; de 14 a 15, 100 metros al Este; 
de 15 a 16, 100 metros al Norte; de 
la 16 a la 17, 100 metros al Este; de 
17 a 18, 100 metros al Norte; de la 
18 a la 19, 100 metros al Este; de es
taca 19 a la estaca 1.a, 50 metros al 
Norte, quedando así cerrado el per í 

metro de la conces ión de 18 perte
nencias que se solicita. , 

La or ien tac ión consignada es la 
magné t ica . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Leyese ha 
ledmitido dicha solicitud por Decre-
to^del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de, Ja 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.690 
León, 7 de Marzo de 1944—Celso 

R. Arango. 824 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León . 
Hago saber: Que por D. Pedro 

González Palomo, vecino de Rediez
mo, se ha presentado eri el Gobier
no c iv i l de ésta provincia en el d ía 
23 del mes de Febrero, a las doce 
horas, una solicitud de registro p i 
diendo 132 pertenencias para La m i 
na de hul la llamada Segunda Cesáreo 
PaZomo, sita en >el t é r m i n o y Ayun
tamiento de Valdesamario, 

Hace la designación de las cita
das 132 pertenencias en la forma si
guiente: 

Referidos al Norte verdadero, se 



t o m a r á como punto de partida la 
estaca 2 a del registro minero llama
do Aumento a Cesáreo Palomo, expe
diente n ú m e r o 10.462 y de ella en 
di rección Oeste con 9o Norte, se me
d i r á n 6.600 metros y se colocará la 
estaca 1.a; de ésta 200 metros Sun 9o 
Oeste, la 2.a; de ella 6.600 metros al 
Este 9o Sur, la 3.a, y de-ésta con 200 
metros al Norte 9° Este, se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el pe r ímet ro de las 132 pertenencias 
que se piden, sol ic i tándose quede in 
testada esta concesión con el regis
tro Aumento a Cesárect Palomo ya 
citado. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en e\ 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia-
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t iculo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tienp el n ú m . 10.691. 
León, 7 de Marzo de 1944.—Celso 

R. Arango. 823 

mm LEONÉS DE ESTUDIOS ECONOMICOS Y S O C I I I B 

D E L E G A C I O N D E L " S E L L O P A R O O B R E R O " 

BALANCE de la situación de la Delegación del «Sello Paro Obrero» desde-i? ' 

de Mago a 31 de Diciembee de Í M 3 . 

Ingresos obtenidos sobre venta de Valores Nominales 170.302 28 
Idem por conciertos 45.471 55 
Idem por intereses 174 55 
Efectivo en Caja y Bancos. Ejercicio anterior 3.215 05 

Total de I N G R E S O S . . . . . . . . . . . . . . . . 219.163 43 

DISTRIBUCION DE LOS INGRESOS: 

Créditos concedidos 184.525 95 
Personal., , . . 13.009 55 
Material inventariable. , ; 4.476 55 
Gastos de giro y bonificaciones . Í 3.029 68 
Material de oficina no inventariable 2.482 05 
Gastos de Inspección 1.246 30 

Total de G A S T O S . . / . . . . . 208.770 08 

Efectivo en Caja y Bancos. 10.393 35 

T O T A L 219.163 43 

La re lación de los crédi tos concedidos durante los tres últimos tri 
mestres del pasado año a que se refiere dicho Balance, han sido los si 
guíenles: s 

20.000 00 

m m m u AEREA DE LEÓN 
Junta económica 

• ELd ía 22 del presente mes, a las 
once horas de la m a ñ a n a , se proce
de rá a la venta en públ ica subasta 
de un c a m i ó n «Hánsa Lloyd» y un 
tractor aHanomag» , cuyos veh ícu los 
se encuentran aparcados en esta 
Maestranza, pudiendo pasar a reco
nocerlos todos los días laborables de 
8 a 14 horas. ", • 

Los pliegos de condiciones técni
cas y legales se hallan de manifiesto 
en el t ab lón de a ñ u n c i o s del Parque 
de Intendencia del Aire (General 
Mola n ú m e r o 6) y en la Secretaría de 
esta Maestranza, donde se a d m i t i r á n 
proposiciones hasta el día 21 del 
presente 

Camino de Ocejo de la Peña 
Presa de Salas de la Ribera. 
Presa de Santa Colomba de Somoza 
Obras en Escuela Hermanas de la Caridad de S a h a g ú n . . 
A Jefatura P. de F. E. T. para Fiestas San Isidoro 12.500 00 
Pabe l lón de Desinfección Hospital San Antonio Abad. 14.805 00 
Matrícula en Instituto de alumnos ex-combatientes 
Escuelas en P a r d a v é 
Organo de la Catedral 
Reparaciones en Iglesia y Monasterio de Benedictinas. . . 
Escuela y casa-hab i tac ión en San R o m á n el A n t i g u o . . . . . . . 
Vecina de Miñambres , Elisa Alvarez, por incendio en casa. 
Camino Urdíales de Colinas , 
Vecinos de Benavides, Daniel Puente y Teresa de Paz en con 

cepto de subvenc ión por incendio en su domici l io 
Recons t rucc ión Parroquia de Fresno de la Vega . . . . , . 10.000 uu 
Matrícula en Instituto, de Alumnos Ex-combatientes. 3.973 7o 
Escuela de San Esteban de Valdueza 
Escuela de San Pedro de T r o n o s . . . . 
Campeonato Regional «Luchá Leonesa» 

7.000 00 
3.500 00 

1.200 00 
9.000 00 
5.000 00 
2.500 00 
8.500 00 
2.000 00 

2.500 

9.( 
9.1 

500 
A Gobierno c iv i l para las pasadas Fiestas San Isidoro 7.497 20 
Vecina de Sahagún , Benita Huerta, para casa 5C!0.j! 
Const rucción casa-habi tac ión de Maestros en Vi l laquej ida . . .'> 20.000 00 
Obras abastecimiento aguas Convento de V i l l a m a ñ á n 5.000 w 
Vecina de Villaviciosa, Rosa González? para casa^. M 
Reparac ión Convento Benedictinas de Sahagún 1.256^ 
Escuela y casa-hab i tac ión en el pueblo de Vi l lómar . • 8.500 0U 
P a v i m e n t a c i ó n Plaza General ís imo de S a h a g ú n . 10.000 ^ 
Ampl iac ión obras Benedictinas de Sahagún l..O0Qjü-

T O T A L 184.525 95 

León, 31 de Diciembre de 1943.-^El Balance aparece firmado y sell^0 
por el Contable de la Delegación J. Villayandre, con el conforme del Pre' 

León, 10 de Marzo de 1944.—El | bidente del Consejo Leonés, Enrique Iglesias; el del Comisario Delegó0, 
Jefe de la Maestranza. j José Iglesias y con el visto bueno del Jefe Provincial del Movimiento ^ 

862 Núm. 151.-31,50 ptas. Gobernador c iv i l , A. Mart ínez Cat táneo. 881 



Ayuntamiento de 
Campo de la Lomba 

Acordado por este Ayuntamiento, 
la prórroga del Repartimiento Gene
ral de Utilidades de 1943 para el pre
sente ejercicio de 1944, complemen
tado con el apéndice que preceptúa 
el apartado E) del ar t ículo 523 del 
Estatuto Municipal , dichos docu
mentos se hallan expuestos al públ i 
co en esta Secretaría, por t é rmino de 
quince días, al objeto de qué puedan 
ser examinados por los interesados 
que lo deseen, y oír las reclamacio
nes que presenten. 

Campo de la Lomba, a 8 de Marzo 
de 1944.—El Alcalde, Angel García. 
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Ayuntamiento de 
El Burgo Ranero 

Confeccionados los documentos 
que se expresan a con t inuac ión , to
dos ellos para el ejercicio de Í944, se 
hallan de manifiesto al púb l ico en 
la Secretaría municipal por el plazo 
de quince días, durante ios cuales y 
tres días más, pueden formularse 

una cocina y realizar diversos repa
sos en la ins ta lación eléctrica del 
edificio cárcel del Partido y para 
cuyo repartimiento ha sido tomado, 
como base del reparto, el cupo de 
las contribuciones directas que los 
Ayuntamientos del Partido satisfa
cen al.Estado. 

Pesetas 

Astorga 756,23 
Beñavides de O r b i g o . . . . . . . 160,37 
Brazuelo. . . . 106,64 
Carrizo 87,26 
Castrillo de los Pólvazares : . 42,89 
Hospital de Orbigo 118,61 
Llamas de la R i b e r a . . . . . . . 94,06 
Luci l lo 73,29 
Luyego 64,73 
Magaz de Cepeda 56,39 
Quintana del Castillo. 78,21 
Rabanal del C a m i n o . . . . . . . 97,31 
San Justo de la Vega 110,89 
Santa Colomba de Somoza.. 78,90 
Santa ¡Mariná del Rey . . . . . . 111,28 
Santia'gomillas 69,56 
Truchas . . . . . . 132,21 
Turcia 81,56 
Valderrey . . . . . s 125,90 
Val de San Lorenzo 61,23 
Vil lagatón 46,50 

Entidades menores 
Junta vecinal de Navatejera 

A los efectos de oír reclamaciones, 
y durante el plazo de quihce días , 
se halla expuesto al púb l i co en el 
domici l io del Presidente que suscri
be, el expediente incoado por esta 
Junta, en v i r tud de acuerdo tomado 
por la misma en sesión de 27 de Fe
brero ú l t imo para la ena jenac ión de 
tres parcelas de terreno que descri
ben y deslindan en dicho expedien
te, con una superficie total de 24.980 
metros cuadrados, a ' f in de con su 
importe proceder a la cons t rucc ión 
de un edificio escolar, y cuyos terre
nos se consideran de insignificante 
aprovechamiento para el vecindario. 

Navatejera, 5 de Marzo de 1944.— 
E l Presidente, Lázaro de Celis. 858 

Vi l l amej i l . . . 52,75 
cuantas reclamaciones se estimen | Villaobispo de Otero ,.58,78 
pertinentes, basadas en hechos con- \ Villarejo de Orbigo 245,85 
cretos, precisos y determinados, y 1 Villares dé Orbigo . . . . . . . . . . 90,60 
acompañadas de las pruebas para la 
debida justificación, sin cuyos requi 
sitos y pasado dicho plazo no serán 
atendidas. 

Repartimiento General de U t i l i 
dades. ' , 

Id. de exacciones municipales. 
Id. del impuesto provincial de la 

uva. 
Id. de cont r ibución de 

sumos: 
El Burgo Ranero, a 10 de Marzo 

<le 1944.—El Alcalde, Pablo Parrado. 

usos y con-

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

Se hallan de manifiesto al búbl ico 
durante un plazo de quince días, en 
,a Secretaría d e l Ayuntamiento, 

Total 3.000,00 
Astorga, 25 de Enero de 1944.— 

E l Alcalde-Presidente, Miguel Mar
t ínez Luengo. 871 

Administración de ínslicia 

m cuentas muüic ipa les correspon-
dlentes al pasado ejercicio de 1943, 
Juntamente con sus justificantes, 
«ün de que los habitantes del tér-
p ^ o puedan examinarlas y formu-
lar por escrito contra las mismas las 
eciamaciones quecrean pertinentes. 
Q̂ i ^ o c o n t r i § 0 . a 10- de Marzo 
870 Alcalde,.F. iMarlínez. 

Partido Jadiéia l de Astorga 
^partimiento de la cantidad de 

brir i Pesetas' necesarias para cu-
deaoe¡ Presupuesto extraordinario 
Astfr 08 de la Junta deI Partido de. 
to dS8' Para el año de 1944' al obÍel 

ue Proceder a la ins ta lac ión "de 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, el 
presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1944, estará de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría municipal , por espacio de quince 
días, en cuyo plazo y los quince días 
siguientes, p o d r á n presentarse contra 
el mismo las reclamaciones que se 
estimen convenientes con arreglo al 
ar t ículo 301 y siguientes del Estatuto 
Munic ipa l : 

Valdepié lago 874 
La Vega de Almanza 873 
Vega de Espinareda 868 

Hecha por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se expresan, 
la rectificación del p a d r ó n de ha
bitantes, con referencia al 31 de D i 
ciembre del a ñ o de 1943, se en
cuentra expuesta al púb l ico en la 
Secretaría mun ic ipa l , por térmi
no de quince días, para que la exa
mine quien le interese y oír las re
clamaciones que se presenten. 

Villafranca del Bierzo • - 856 
Sotó y Amío 855 
Valdesamario 853 
Encinedo ,845 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DÉ LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

' • < DE LEÓN 
Pleito número 8 ~ i M l 

Yo el infrascrito Secretario Certi
fico: Que por este Tr ibuna l , se ha. 
dictado la siguiente 

Sentencia 
Señores: D. Teófilo Escribano, 

Presidente; D. Félix Buxó, Magistra
do; D. Teodosio Garrachón, - idém; 
D. Waldo Merino, Vocal; D. Cipria
no Velasco, ídem. 

En León a 26 de Septiembre de 
'1942. Visto el recurso contencioso-
administrativo de plena ju r i sd i cc ión 
seguido entre partes: de una el actor 
D. Juan Alonso Martínez, represen
tado y defendido por el Letrado don 
Lucio García Moliner, contra la A d 
min i s t r ac ión representada por el se
ño r Fiscal de la ju r i sd icc ión , con la 
presencia del coadyuvante el Ayun
tamiento de León a quien represen
ta el Letrado Sr. Tejerina: recurso 
instado contra el acuerdo de la Cor
porac ión citada, de 23 de Julio de 
1941 por el que separó del servicio 
de Vigilante del Arb i t r io de Consu
mos, al recurrente, y le xiió de baja 
en el escalafón de íunc iona r io s m u 
nicipales. 

Fallamos: Que desestimando la 
excepción de prescr ipc ión de ac
ción, opuesta por el coadyuvante, 
debemos desestimar, t amb ién y des
estimamos la t,demanda interpuesta 
por el Letrado Sr. García IVfoliner, 
en nombre de D. Juan Alonso Mar
tínez, contra el acuerdo de 23 de Ju
lio de 1941, por el que el Excelent í 
simo Ayuntamiento de León, separó 
del cargo de Vigilante del arbitr io 
de Consumos al demandante, cuyo 
acuerdo confirmamos, sin expresa 
impos ic ión de costas y declaramos 
la gratuidad del procedimiento. 



Publ íquese esta resolución en la 
forma acostumbrada y devuélvase el 
expediente a la oficina de origen, 
por conducto regular. 

Así lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Teófilo Escribano.— 
Félix Buxó.—Teodosio Gar rachón . 
Waldo Merino.—Cipriano G. Velas-
co. —Rubricados. 
~ Es copia de su original. 

" Y para que conste y remit i r para 
su pub l icac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, se l ibra y firma 
la presente en León a 3 de Marzo de 
1944.—Angel Cruz. -V.0 B.0: E l Pre
sidente, Félix Buxó. 
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Yo el infrascrito Secretario Certi
fico: Que por este Tr ibunal , se ha 
sobreseído los expedientes de Res
ponsabilidades polí t icas que a con
t inuac ión se mencionan: 

Expediente n ú m e r o 2.740, contra 
D. Antonio Sánchez Guaza. Auto 28 
Octubre de Í943: 

Expediente n ú m e r o 3.097, contra 
Jovino López Rodríguez. Auto 24 
Marzo de 1943. 

Expediente nún ie ro 3.099, contra 
Manuel López Acebo. Auto 22 Mar
zo: de 1943. 

Expediente n ú m e r o 3.192, contra 
Balbino Alvarez González y Benito 
García Arias. Auto 26 Enero de 1943, 

Expediente n ú m e r o 26, contra Ga
briel Ortega Campos. Auto 28 Enero 
de 1943. 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento y efectos de la 
l iberac ión de bienes de los inculpa
dos, que con ello recobran la l ibre 
disposic ión de los mismos, confor
me al a r t ícu lo 57 de la Ley de 9 de 
Febrero de 1939. 

León, 9 de Marzo de 1944—Angel 
Cruz.—V.0B.0: E l Presidente, Fél ix 
Buxó. 840 

Juzgado Municipal de León 
Don Jesús Gil Sánz, Abogado, Secre

tario del Juzgado Municipal de 
esta ciudad de León, 

Doy fe: Que en juicio de faltas ce
lebrados en este Juzgado con el nú
mero de orden 12 de 1944, se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamiento 
y parte, dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a siete de Marzo de m i l novecientos 
cuarenta y cu^to; el Sr, D, Ricardo 
Gavilanes Cubero, Juez Municipal 
propietario de la misma, visto el pre
cedente ju ic io de faltan contra Ma-
nueUFernández Vega, cuyas d e m á s 
circunstancias personales ya constan 
en autos por malos tratos de obra; 
habiendo sido parte el Ministerio 
Fiscal, • 

F A L L O : Que debo de absolver y 
absuelvo libremente al denunciado 
Manuel F e r n á n d e z Vega, declarando 
las costas de oficio. — Así, definitiva
mente juzgando, pronuncio, mando 

y firmo.-Ricardo Gavilanes.— Rubri
cado .—Fué publicada en el día de su 
fecha. , 

Y para que sirva de notif icación i 
al denunciante Marcelino Granizo 
Jaraba,que se halla en ignorado do
mic i l io y paradero, expido y firmo el 
presente, con el visto bueno del Se
ñor Juez, que sello con el del Juz
gado en León, a ocho de Marzo de 
m i l novecientos cuarenta y cuatro.-r-
Jesús Gil—V.0 B.0 E l Juez Municipal , 
Ricardo Gavilanes. 842 

o o 
,0. • ' ' ' 

Don Jesús Gil Sánz, Abogado, Secre
tario del Juzgado Municipal de 
esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas ce

lebrado en este Juzgado con el nú
mero de orden 479 de 1943, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a siete de Marzo de m i l novecientos 
cuarenta y cuatro; el Sr. Juez Muni 
cipal D. Ricardo Gavilanes Cubero, 
Juez propietario de la misma, visto 
el precedente ju ic io de faltas contra 
Emi l io Alvarez Suárez, Aristides 
Gómez, Cruz González González, 
Mariano García Domínguez , Santiago 
Fenero Tor ib io , Francisco García, 
Fructuoso Miñambres de Castro, 
Isabel Tascón Suárez y Rosa Lorenzo 
Puente, cuyas d e m á s circunstancias 
personales ya constan en autos por 
hurto; habiendo sido parte el Minis
terio Fiscal. 

F A L L O : Que debo condenar y con
deno a los denunciados Emi l io A l 
varez Suárez y Aristides Gómez, 
como ún icos autores de la falta de 
hurto, a la pena de quince días de 
arresto menor,-a cada uno, indemni
zación c iv i l de cincuenta y cinco 
pesetas al Hospital de San Antonio 
Abad, importe de las prendas que 
no fueron recuperadas \ al pago de 
las costas del presente ju ic io por 
iguales partes. Absolviendo libre
mente al resto de los denunciados 
que se citan en el encabezamiento 
de la presente sentencia. 

Así, por esta m i sentencia defini
tivamente juzgando, en esta instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Ricardo Gavi lanes .—Rubricado. -Füé 
publicada en el día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación a 
los denunciados y condenados que 
se citan anteriormente, que se hallan 
en ignorado domici l io y paradero, 
expido y firmo el presente, con el 
visto bueno del Sr. Juez, que se i n 
ser tará en el BOLETIÑ OFICIAL de la 
provincia, en León, a ocho de Marzo 
de m i l novecientos cuarenta y cua
tro.—Jesús G i l . - V . 0 B.0 E l Juez Mu
nicipal, Ricardo Gavilanes. 
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Arenillas de Ñuño Pérez, hijo A . 
Fidel y'de Marcelina, de estatura ele 
vada, color moreno, Pelo y ceias 
negro, ojos cas taños , barba poblado 
y con señas particulares, tiene cica-
triz en la m u ñ e c a izquierda; se píe. 
sentará ante el Capi tán de Caballería" 
Don Juan Aguado -Villalba, Juez 
Instructor del Juzgado Mili tar even-
tual de la Plaza de Patencia, sito en 
el Palacio de la Excma. Diputación 
Provincial , en el plazo de quince días 
a contar de la púb l icac ión de esta 
requisitoria, a efectos de notificación 
de ^pnimi tac ión de pena, advirtién
dole que de no presentarse en e! 
plazo seña lado se le decía rará rebelde. 

Se ruega a las Autoridades tanto 
Civiles como Militareslabusca y cap
tura del mismo y caso de ser habido 
lo p o n d r á n a disposición de este Juz-
gado^ 

Dado en Patencia, a nueve de Mar
zo de m i l novecientos cuarenta y 
cuatro.—El Capi tán Juez Instructor, 
Juan Aguado Villalba.—El Secre
tario, Antonio Muñoz Alonso. 

Muñiz Sueros, Antonio^ de 39 años, 
soltero, hijo de Antonio y Florenti
na, natural Madrid, vecino que fué de 
Lugo, General Mola, 4, hoy en ignO' 
rado paradero, comparece rá en tér
mino de diez días ante este Juzgado 
de Ins t rucción al objeto de ser oido 
y reducido a pr is ión contra el mis
mo decretada en sumario 57-1939 
hurto equipaje a Pilar del Rey, aper
c ib iéndole que si no lo verifica le 
pa r a r á el perjuicio a que haya lugar 
y será declarado rebelde, acordado 
en esta fecha dicho sumario. 

Ruego a las Autoridades y ordeno 
a la Policía judicia l la busca y cap
tura del aludido procesado, ingre
sándole en Pr i s ión a disposición de 
este Juzgado si fuese habido. 

León a once de Marzo de mil no
vecientos cuarenta y cuatro,-Agus
t ín B. Puente.—El Secretario judi
cial, Valent ín F e r n á n d e z . 
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Requisitorias 
Teodoro González Gutiérrez, de 

41 años de edad, casado, natural de 

ANUNCIO PARTICULAR 

Gomunldad de Seganles de lá W 
Camellona y Cauce Nuevo o Mero 

Habiéndose de procederse a la re' 
novac ión de la Junta de la Comuidaa 
de Regantes de la Presa Camellón3 
y Cauce nuevo o Reguero, de es 
pueblo, se convoca a tal efE?T0J(ie 
elección que t end rá lugar el día io 
Marzo, en el local de costumbre 

Lo que se hace públ ico en 
BOLETÍN OFICIAL de â provincia' 
los efectos oportunos. 

S a r d n ^ \ 13 de Marzo de i m 
El ^ / ^ f f e i francisco Martines Á\l Í Ím a. 149.-21,00 
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